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La primara imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el ~uartel San 
Francisco, lo primero que se imprtmió fue una 
proolama del General Morazán, con f&ctia 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se imprlml6 el primer periódico oficial de! 
GOblemo con fecha 25 de mayo de :83{}, conoCido 
hoy. oomo otario OfiCial "La Gaceta~. 

Sección A 
Secretaria de · 

Gobernación 11 Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de septiembre de 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE ESTÁ 
INVESTIDO YEN APLICACIÓN DE 

LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, LIDIA 
MERCEDES FLORES BARAHONA, en el cargo de 
Inspector de Migración, Área O 1, Actividad 02, Servicios 
Migratorios, Sección 001, Clave de Puesto 00049, Grupo 
O 1, Nivel 04, Programa 1-03, Dirección General de Migración 
y Extranjería, Ramo4-02. Quien devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
24 de septiembre del presente año, y deberá publicarse en el 
Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDOORELLANAMERCADO 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSAFLORENCIAGARCÍABUCHAR 
Secretaria General 

' 

SUMARIO 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de septiembre de 2007 · 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

ENUSODELASFACULTADESDEQUEESTÁ 
INVESTIDO YEN APLICACIÓNDE 

·LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Cesantía al ciudadano, 
MARCO TULlO CODOS TABORA, en el cargo de 
Conductor de Automóviles II, Área 01,Actividad 02, Servicios 
Migratorios, Sección 001, Clave de Puesto 00001, Grupo 02, 
Nivel 08, Programa 1-03, Dirección Generál de Migración y 
Extranjería, Ramo 4-02. A quien se le rinden las gracias por los 
servicios prestados; 
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
14 de septiembre del presente año, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE; 

ÁNGELEDMUNDO ORELLANA MERCADO 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSA FLORENCIA GARCÍA DUCHAR 
Secretaria General 

Secretaria de 
Gobernación g Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de septiembre de 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOB!RNACIÓN Y JUSTICIA, 

EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE ESTÁ 
INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DE 

LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancl'lar por Cesantia al ciudadano, HEDMAN 
RAMÓN TOiptES ROMERO, en el cargo de Auxiliar de 
Dactiloscopía, Area 01, Actividad 01, Dirección y Coordinación 
Administrativa, Sección 001, Clave de Puesto 00087, Grupo 02, 
Nivel 05, Programa 1-03, Dirección General de Migración y 
Extranjería, Ramo 4-02. A quien se le rinden las gracias por los 
servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
14 de septiembre del presente afio, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSA FLORENCIA GARCÍA DUCHAR 
Secretaria General 

Secretaria de 
Gobernación g Justicia 

Tegucigalpa; M.D.C., 14 ¡Je,septiembre de 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

DEL2007 

EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE ESTÁ 
' INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DE 

i.OS DECRETOS EJECUTIVOS . 
No. 001"201)6 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Cesantía al ciudadano, 
WIJ,.FREDO VALLADARES URREA, en el cargo de Oficinista 
III, Area O 1, Actividad 02, Servicios Migratorios, Sección 001, Clave 
de Puesto 00124, Grupo 01, Nivel 04, Programa 1-03, Dirección 
General de Migración y Extranjería, Ramo 4-02. A quien se le 
rinden las gracias por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
14 de septiembre del presente afio, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
Secretariq de Gobernación y Justicia 

ROSA FLORENCIA GARCÍA BUCHAR 
Secretaria General 

Secretaria de , 
Gobernación g Jus~a 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de septiembre de 2007 

EL. SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EN USO ~~B~~:¡~~TÁD~:i:i~UE.ESTÁ 
INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DE 
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LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Cesantía al ciudadano, HÉCTOR 
ENRIQUE GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, en el cargo de Delegado 
de Migración 1, Área 01, Actividad 02, Servicios Migratorios, 
Sección 001, Clave de Puesto 00040, Grupo 02, Nivel 05, 
Programa l-03, Dirección General de Migración y Extranjeria, 
Ramo 4-02. A quien se le rinden las gracias por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
14 de septiembre del presente año, y deberá pu.blícarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSA FLORENCIA GARCÍA DUCHAR 
Secretaria General 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de septiembre de 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

ENUSODELASFACULTADESDEQUEESTÁ 
INVESTIDO YEN APLICACIÓN DE 

LOSDECRETOSEJECUTNOS 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Cesantía al ciudadano, 
FERNANDO VELASQUEZ ROMERO, en el cargo de 

' Conductor de Automóviles III, Área 01, Actividad 01, 
Dirección yCoordinaciónAdministrativa, Sección 001, Clave 
de Puesto 00024, Grupo 01, Nivel 03, Programa 1-03, 

Dirección General de Migración y Extranjería, Ramo 4-02. · 
A quien se le rinden las gracias por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 
del14 de septiembre del presente año, y deberá publicarse 
en el Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUÉSE: 

ÁNGELEDMmNDOORELLANAMERC~ 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSAFLORENCIAGARCÍABUCHAR 
Secretaria General 

Secretaria de 
Gobernación g Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de septiembre de 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO ENELDESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE ESTÁ 
INVESTIDO YEN APLICACIÓN DE 

LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
No. 001-2006 y 002-2006 . 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Cesantía al ciudadano, JOSÉ 
SAÚLPAVÓN, en el cargodeDelegadoDepartamentalde 
Migración,ÁreaOl,Actividad 02, Servicios Migratorios, 
Sec.ción 001, Clave de Puesto 00036, Grupo 02, Nivel 
06, Programa 1-03, Dirección General de Migración y 
Extranjería, Ramo 4-02. A quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 
del! 7 de septiembre del presente año, y deberá publicarse 
en el Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGELEDMmNDOORELLANAMERCADO 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSAFLORENCIAGARCÍABUCHAR 
. Secretaria General 
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Avance 

1) Acuerda: Cancelar por Cesantía a la ciudadana TESLA CARLOTA 
MONTALV ÁN AYA LA, en el cargo de Delegado de Migración l. 

¡Pronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

LACE/BA 

La Ceiba, Atlántida 
barrío Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A·8yA-9 
Tel.: 443-4484 

' 
CEVTROS DE DISTR/BliCION: 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de Gobernación, 2do. piso, 
4a. avenida, pasaje Valle. 
Tel.: 995-7228 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 

. principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

--------------~;.,;,.. _____________________________ _ 
Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre:----------------------~-------------------------------------
Dirección: 

--------------------------------------~------~-------

Teléfuno: -------------------------------------------------------

Empre~ ------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa National de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.). 

PBX: 230-3026. Colonia Miranores Su:r, Centro Civito Gubernamental 

.A. .. 
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Sección B 
CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia.- CERTIFICA: La Resolución que 
literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 723-2007.- El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, Tegucigalpa, munkipio del Distrito 

Central, cuatro de julio del dos mil siete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, con fecha dieciocho de abril del dos mil siete, expediente PJ. 
No. 18042007-224 por la Licenciada ESPERANZA MARIBEL 
RODRÍGUEZ RUIZ, en su carácter de Apoderada Legal del 
"PATRONATOPRO-MEJORAMIENTODELAALDEAPINARES",con 

domicilio en la aldea PINARES, del municipio de Int!bucá, departamento 
de Intibucá, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria, acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que :a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Umdad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado 
quien emitió dict!ll'l'lelrlavmahle, a lo solicitado siendo el dictamen de No, 
U.S.L. !377-2007 de fecha 12 de junio del2007. 

CONSIDERANDO: Que el «PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA ALDEA PINARES", se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del pais, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERM'DO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del afio dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Articulas 11, 16, 116, 1!7 y 119 de 
la Ley General de la Administración Pública, Articulas 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 276-2007 
de fecha 22 de junio de 2007, se llamó al Subsecretario de Estado en el 
Ramo de Justicia JOSÉ RICARDO LARA WATSON, para que sustituya 
al Secretario de Estado, JORGE ARTURO REINAIDIÁQUEZ, dúrante el 
período comprendido del 26 de junio al 07 de julio de 2007. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBE&'-IACIÓN Y IDSTICIA, en uso de la atribución constitucional 
eStablecida en el Articulo 24 5 numeral40 de la Constitución de la República 
y en aplicación de los Articulos 77, 78, 245 numeral 40) 302 de la 

Constitución de la República; 56, 58 del Código Civil; 62 reformado de la 
Ley de Municipalidades, 29 reforínado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 n.úmero 6 del Decreto 

PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del· Poder Ejecutivo y 72 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo ... 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al "PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DE LAALDEAPINARES", con domicilio en la aldea 
Los Pinares, municipio de lntíbucá, departamento de lntibucá y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

"ESTATIITOS DEL PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DELA 
ALDEAPINARESDELMUNICIPIODEINTIBUCÁ, 

DEPAR~DEINTIBUCÁ" 

CAPÍTULO l 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN,DOMICILIO Y DURACIÓN 

Articulo L- Se constituye el Patronato Pro-Mejoramiento de la aldea 
PINARES, municipio de Intibucá, departamento de. lntibucá, como una 
organización eminentemente civil, apol!tica y sin fmes de lucro, con el 
propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida de los pobladores de 
la comunidad. 

Artículo 2.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la aldea PINARES es 
una entidad comunitaria, de carácter asociativa, de duración indefinida y 
estará dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio. Los actos 

internos y externo del Patronato Pro-Mejoramiento de aldea Pinares, se 
regirán por los presentes estatutos, los reglamentos y las resoluciones 
que enamen de la asamblea general y la Junta Directiva, siempre y cuando 
estén de conformidad con los fines de la misma, la constitución de la 
República, la Ley de Municipalidades y demás legislación nacional vigente 

y de duración indefinida. 

Articulo 3.- El domicilio del Patronatu Pro-Mejoramiento será la aldea 
PINARES, del municipio de Intibucá, departamento de lntíbucá. 

CAPITuLo ll 

DEWSOBJETIVOS 

Artículo 4.· El Patronato Pro-Mejoramiento de la aldea PINARES, 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la comunidad, e impulsar el 
ejercicio democrático y la torna de decisiones entre los vecinos miembros 
de la organización para el logro individual y colectivo de sus habitantes. 

Articulo S.- Los objetivos especlficds del Patronato Pro 
Mejoramiento de la aldea PINARES, son los siguientes: a.- Promover el 
desarrollo integral de la comunidad. b.- Contribuir a mejorar el nivel de 
vida de los ciudadanos de la aldea, creando condiciones de bienestar 
comunal, mediante la solución de problemas y necesidades de pobladores; 
c, • Contribuir coordinadamente con otras instituciones y organizaciones 

locales a mantener la seguridad de las personas y bi~nes de lacom~idad. 
d.-Impulsar el ejercicio democrático y el respeto como método de decisión 
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entre ·los miembros de las organizacio.nes comunales. e.- Establecer una 

comunicación y coordinación. permanente con lá~ diversas organiza~ iones 

e instituciones de la comunidad, en el marco del re,Speto a la libertad Oe 

cada organización. f.- Fomentar la participación ciudadana y de la mujer 

en particular en proyectos y acciones de desarrollo comunal. g.- Motivar 

el ejercicio de los deberes y derechos del ciudadano en el ámbito local. h.

Fomentar una cultura de respeto y protección del ambiente natural de la 

comunidad. i.- Contribuif al desarrollo de la comunidad en general. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 6.- Son considerados miembros del Patronato, todas las 
personas en la comunidad y que se encuentren en los Libros de Registro 

de la organización comunal. 

Artículo 7.- Dentro del Patronato se identifican tres categorías de 

miembros: a.- Los Miembros Directivos: Son aquellas personas que en 

sesión de .Asamblea General han sido electas miembros de la Junta 

Directiva, debidamente juramentados e inscritos en libro de actas 

correspondiente. b.- Miembros Activos: Son todos los vecinos de la 

comunidad que conforman la Asamblea General del Patronato y que 

participen en la toma de decisiones trascendentales y programas que 

promueva la Junta Directiva. c.- Miembros Honorarios: Son aquellas 

personas· naturales o jurídicas que en reconocimiento a su proyección 

comunal, sean reconocidos por la Junta Directiva y aprobadas por la 

Asamblea General de Miembros, sean estas nacionales o extranjeras. 

Artículo 8 ... Para ser Miembro del Patronato se requier~: a.'"' Ser vecino 

de la comunidad excepto los Miembros Honorarios. b.- Ser mayor de 

edad. c.- Ser de reconocida honradez y buena conducta. d) Demostrar 

voluntad en la defensa de los intere·ses comunales. e.- Cumplir los 

presentes estatutos y reglamentos que en el futul-o se emitan. 

Artículo 9.- Son deberes de los Miembros: a.- Cumplir y hacer cumplir 

fielmente los presentes estatutos, reglamentOs, acuerdos de la Junta 

Directiva y de la Asamblea General. b.- Pagar las cuotas ordinarias y 

extraordinarias acordadas por la Asamblea General. c.- Velar 

permanentemente porque se haga buen uso de los bienes del Patronato. 

d.- Asistir puntualmente a las sesio.nes ordinarias y extraordinarias 

convocadas legalmente. e.- Desempeñar cargos y formar pa~te de 

comisiones para las que fueren designados. f) Participar en todas las 

actividades que busquen elevar e~ nivel socioeconómico y cultural de los 

asociados. g.- Mantener estrechas relaciones entre todos los vecinos de 

la comunidad. h.- Mantener el orden y disciplina durante el desarrollo de 

las sesiones ordinarias y extraordinar{as. 

Artículo 10.- Son derechos de los Miembros: a.- P.ar*ipar cqn voz y 

voto en las Asambleas. b.- Elegir y ser electo para cargo directivo. c.

Disfrutar de los benefi6os que produzcan las gestiones de trabajo. d.

Conocer todas las actividades que realice el Patronato. e,. Defenderse 

personalmenté por medio de representante del Patronato, cuando se 

fotttmlen cargos ·e-n :su contra. 

Ai'tículo 11.- Se!·establecen tre's tipos· de sanCiones: a.-Amonestación 
' ' 

verbal y escrita, b.-Suspensión temporal. c.- Expulsión. 

SCCCIOil R \\ isos Ll•galcs 

Artículo 12.- Son causa de amonetación verbal o escrita: a.- Faltar en 

forma consecutiva a cinco sesiones de Asamblea General, legalmente 

convocadas sin causa justificada. b.-No guardar el orden y la disciplina 

dentro de las sesiones. c.- Retirarse de las sesiones antes de que 

concluyan, sin previa autorización. d.- A inobservancia de estos estatutos, 

reglamentos y decisiones de la asamblea. 

Artículo 13,,.. Son causas de suspensión temporal: a.- La reincidencia 

de las causales del artículo anterior. b.-No rendir informe de cuentas con 

la debida puntualidad, cuando el miembro esté ejerciendo un cargo dentro 

del Patronato. c .. - Rehusar el desempeño de cargos sin excusa justificada. 

d.- Hacer propaganda política, regliosa y racista dentro del Patronato. e.

Abuso de autoridad y usurpación de funciones. f.- Cometer actos de 

violencia e injurias contra miembros del Patronato ,y concurrir a las 

asambleas en estado de ebriedad. 

Artículo 14.- Son causas de expulsión: a.- Realizar cualquier actividad 

disociadora que busque disolución del Patronato. b.- Malversación de 

los fondos del·Patronato. c.- Celebrar acuerdos privados con particulares 

que perjudiquen los intereses d.el Patronato. d.- Traición a los intereses 

generales del Patronato. 

Artículo 15.- El procedimiento de expulsión será el siguiente: La 

Junta Directiva del Patronato, previa comprobación de la falta, llamará al 

implicado y una vez oído los extremos de la acusación, resolverá lo 

procedente conforme a derecho, de lo cual se levantará acta especial y 
será sometido a consideración de la Asamblea General quien en definitiva 

resolverá si hay lugar o no, a la expulsión definitiva. 

Artículo 16.- El implicado tendrá derecho a defenderse o ha nombrar 

un defensor entre los asociados del Patronato. 

Artículo 17.- Las agendas de las sesiones deberán contener los 

asuntos que conforme a e~ te estatuto .competen a la Junta Directiva. 

Artículo 18.- El quórum .requerido para las sesiones de la J\lnta 

Directiva se establecerá con la mitad más uno de sus miembros no obstante 

si después de dos conv-ocatorias continuas no se logra el quórum la 

Junta Directiva sesionará con los que asiatan y se notificará a la Asamblea 

General de los miembros ausentes y se solicitará la suspensión de sus 

funciones de 100nformidad con lo establecido en este estatuto. 

Artículo 19.- Para mantener el orden y la disciplina en las ses~ones y 
con ·el fin de que cada miembro de la Junta Directiva tenga igual 

oportunidad de participar se observará el procedimiento parlamentario 

básico para la. consideración de mociones, el cual se normará por las 

siguientes disposiciones: a.- El uso de la palabra será otorgado a cada 

miembro de la Junta Directiva conforme el orden de pedido. b) Cualquie~ 

miembro de la Junta Direc.t.i-xa ,podrá presentar mociones y éstas se les 

dará curso par~ el <!eqate a meno~ deo quien preside se considere fuera de 

orden. c.- Durante el debate cada miembrodelaJunta Directiva tendrá, un 

máximo de diez minutos para exponer su punto de vista y podrá participar 

hasta dos veces en la discusión. de un mismo asunto. d.-.El~re&j¡jente de 

la Junta Directiva no podrá cortar la discusión de una moción mientras no 

haya agotado a efecto de conocer 4 opinión de todos los miembros, .e.- El 

f>residente de la Junta Directiva procurará solicitar opinión de aquellos 

miembros que no soliciten la palabra a efecto .de .COI)Q~er la. opinió¡¡ de 

todos los miembros hasta que la moción esté suficientemente discutida, 

se. some¡erá a votación para ,to¡nar la resolución que corresponda. El 
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acuerdo con la moción se expresará levantando la mano al momento de la 
votación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGA.''IOS DE GOBIERNO 

Artículo 20.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la aldea PINARES, 
del municipio de lntíbucá, departamento de lntibucá, se regirá por la 
siguiente estructura orgamzativa: a.- La Asamblea General. b.· La Junta 
Directiva. c.· El órgano de la Fiscalía. d.· Comités. 

Artículo 21.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la aldea PINARES, 
se regirán por los siguientes principios: a.· Libre ingreso, retiro voluntario 
de los vecinos. b.-Participación democrática en la toma de decisiones. c.· 
Autonomía e independencia en la gestión de desarrollo. d.· Pluralismo 
ideológico, político y organizativo. 

Articulo 22.- Forman al gobierno del Patronato los siguientes 
organismos: a.· La Asamblea General, como máxima autoridad que 
representa el interés general, es decir, el de los vecinos de la aldea PINARES, 
municipio de Intibucá, departamento de lntibucá. b.-La Junta Direc.tiva 
como cuerpo ejecutivo del Patronato es la encargada de la representación, 
defensa, dirección, orientación y administración de todos los bienes del 
Patronato, la Junta Directiva estará integrada por: Un Pr<Jsidente, un Vice
Presidente, un Secretario, Tesorero y dos Vocales. c.- Órgano de la Fiscalía, 
es el órgano que ·representará el interés público de los miembros del 
Patronato. 

Artículo 23.- La Asamblea General se formará por la unión de todos 
los miembros afiliados al Patronato y será presidida por la Junta Directiva; 
la Asamblea General se reunirá ordinariamente dos veces al año 
preferenremeute en los primeros dos meses de cada año y podrá reunirse 
en forma extraordinaría cuantas veces sea necesarío) siempre y cuando 
sea legalmente convocado por la Junta Directiva del Patronato. 

Articulo 24.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: a.
Elegir la Junta Directiva del Patronato. b.· Remover total o parcialmente 
los miembros de la Junta Dire.:tiva. c.- Elegir los miembros de la Junta 
Directiva que por cualquier causa hayan sido separados de la misma. 

Articulo 25.- Son facultades de la Asamblea General Extraordinaria:· 
a.- Separar de la Junta Directiva a aquellos miembros que hayan sido 
electos y que no cumplan con sus funciones. b.· Remover total o 
parcialmente los miembros de la Junta Directiva. c.- Elegir los miembros 
de la Junta Directiva que por cualquier causa ·hayan sido separados de la 
misma. d.- Resolver sobre aquellos casos de interés de la comunidad que 
por su urgencia ameriten sean tratados en Asamblea General Extraordinaria. 
c.-Aprobar las reformas a los presentes estatutos mediante los trámites 
legales correspondientes. 

Articulo 26.- Son facultades y obligaciones de la Junta Directiva del 
Patronato, las siguientes: a.· Asumir la representación legal ante las 
autoridades particulares, administrativas y judiciales del país por medio 
del Presidente de la· Junta Directiva. b:- Cumplir y hacer cumplir los 
presentes estatutos, reglamentos y resoluciones de la Asamblea General. 
c.· Celebrar sesiones ordinarias Una vez al mes y extraordirtária cuando 
sea necesario. d.- Convocar a la Asamblea General Extraordinaria cuando 
el cuarenta por ciento ( 40%) de sus miembros lo soliciten. e.· Preparar la 

agenda para el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 
f.. Orientar las actividades del Patronato de acuerdo a los objetivos del 
mismo. g.- Tener a su cargo los asuntos legales del Patronato. pudiendo 
asignar ase~ores que convengan a los ínteres~s del mismo. h.· Responder 

· por sus actos ante la Asamblea General por el incumplimiento de los 
estatutos. reglamentos y decisiones de la Asamblea General. 

Articulo 27.- La Junta Directiva convocará a la Asamblea General 
· Ordinaria con quince días de anticipación a la fecha en que finaliza su 

período, para que la asamblea ehja los miembros que han de sustituirlos. 
La Asamblea General, una vez instalada con los requisitos legales, 
procederá a elegir una mesa electoral que estará integrada por un 
Presidente, un Secretario y dos Escrutadores, a la cual se le tomará 
promesa de ley por el Presidente de la Junta Directiva. 

Artículo 28.- Una vez instalada la mesa electoral, el Presiente de la 
misma comprobará el número de asistentes y luego se seguirá este 
procedintiento: a.- El Presidente de la mesa electoral solicitará ala Asamblea 
General, los candidatos para los distintos· cargos comenzando por el 
Presidente de la organización. b.· Se procederá a efectuar la votación, el 
Secretario verificará el cómputo hecho por los escrutadores y dará lectura 
al resultado de la votación la elección se hará por la mayoría de votos. c.· 
El Presidente de la mesa electoral hará la declaración de la elección a favor 
de los candidatos que resulten electos. d.· Terminada la elección de los 
miembros de la Junta Directiva, la mesa elect{)rallo~ llamará para que 
tomen posesión de sus cargos, en la próxima asamblea donde se cumpla 
el vencimiento de la.directiva anterior. 

Artículo 29,- La Junta Directiva tendrá un período de duración de un 
año, a partir del día de la toma de posesión, la Junta Directiva podrá ser 
reelecta solamente un año más por la Asamblea General. 

Artículo 30.- Son atribuciones del Presidente del Patronato, las 
siguientes: a.· Representar legalmente al Patronato pro-mejoramiento de 
la aldea PINARES. b.· Presidir, abrir, suspender y clausurar las sesiones, 
dirigir los debates, cede.r el uso de la palabra por su orden a los miembros 
que lo pidan, someter a votación los asuntos en discusión, mantener el 
orden y la disciplina en las sesiones. c.· Velar porque se cumplan los 
presentes estatutos, resoluciones de la Asamblea General, resoluciones 
de la Junta Directiva y demás leyes de la República. d.· Recibir el informe 
de las comisiones de trabajo que se les haya asignado. e.· Elaborar el 
informe anual de las actividades de la Junta Directiva. f .• Autorizar con su 
firma todos los pagos que efectúe el Tesorero y los demás documentos 
que requiera su firma. g.- Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, 
reglamentos y cualquier otra disposición que emane de la asamblea y del 
Estado, basado en la ley. h.- Preparar con el Secretario de Actas las 
agendas de las sesiones del Patronato, fijando de los asuntos que serán 
sometidos a discusión y aprobación de la asamblea.y la Junta Directiva. 
i.· Firmar con el Secretario de Actas, el libro de actas de sesiones, de 
Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y de la Junta Directiva. 
j.· Plartificar y programar las acciones a realizar por este Patronato. 

Artículo 31.- Son atribuciones del Vice-Presidente del Patronato: •·· 
Sustituir al Presidente en los casos de ausencia, permiso, incapacidad u 
otra causa legal. b.· Asistir al Presidente en los asuntos que éste le.solicite 
en el desarrollo de su labor. c.· Velar para que las comisiones cumphm con 
su responsabilidad de trabl\Jo. 

Artículo 32.- Son atríbueiones del Secretario de Actas: a.- Elaborar 
con el Presidente, las convocatorias órdenes del día de las sesíone& 
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ordinarias y extraordinarias. b.-Redactar y dar lectura a las actas de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, consignado las enmiendas 
solicitadas antes de la aprobación. c.- Mantener bajo su custodia los 
libros de actas y demás correspondencia. d.- Dar cuentas al Prfsidente de 
todos los asuntos relacionados con el Patronato, a fin de que éste incluya 
en la agenda de trabajo del día, los puntos que considere importantes 
para ser tratados. e.- Extender credenciales a los afiliados al Patronato 
cuando· el caso lo requiera, firmándolas junto con el Presidente. f.- Redactar 
la memoria anual de las actividades del Patronato, junto con los demás 
miembros de la Junta Directiva. g.- Extender certificación de punto de 
actas que le sean requeridas. h.- Asumir todos los asuntos de su 
competencia, recibir y contestar rigurosamente la correspondencia, previa 
consulta y aprobación del Presidente Y prestará toda colaboración con 
los demás miembros directivos. 

Artículo 33.- El Tesorero es el encargado de custodiar el patrimonio 
del Patronato y sus atribuciones serán: a.- Tenér bajo su responsabilidad 
los fondos y documentos y llevar la contabilidad de la tesorería. b.
Recaudar las contribuciones que apruebe el Patronato extendiendo los 
recibos correspondientes. Verificar los pagos de las obligaciones pecuarias 
del Patronato. c.- Manejar los fondos y registrar sus firmas con la del 
~residente y el Fiscal ·en las instituciones ·bancarias en donde depositen 
los fondos abriendo una cuenta a nombre del Patronato. d.- Efectuar con 
el visto del Presidente y el Fiscal las ~rogaciones hasta por un monto 
autorizado pre.viamente; pasado el monto se le deberá consultar -a la 
Asalnblea General, para que la misma como máxima autoridad, autorice tal 
erogación. e.-' Presentar mensualmente a la Junta Directiva, un estado de 
cuenta a la tesorería acompañando los comprobantes a:l mes anterior y 
elaborar un informe final, a fin de año. f.- Hacer entrega pormenorizada de 
los libros y cuentas relacionadas con los documentos y demás enseres, 
previa revisión y aprobación del fiscal o de una auditoría especial, a .fin de 
que se le extienda el finiquito de solvencia, cuando deje de desempeñar 
sus funciones. g.- Mostrar las cuentas semestralmente y cada vez que 
éste desee revisarla. h.- En caso de ausencia •. incapacidad o cualquier 
otra causa legal, será sustituido por el vocal respectivo. 

Artículo 34.- El Órgano Fiscal estará formado por tres miembros 
propietarios y dos suplentes. 

Artículo 35.- El Órgano Fiscal celebrará reuniones; cada tres meses 
o cuando lo exija la Asamblea General o la maymia simple de sus miembros. 

Artículo 36.- El Órgano Fiscal tendrá una duración por un período de 
un ( 1) año pudiendo ser reelecto únicamente por un período de un ( 1) año 
pudiendo ser reelecto únicamente por un período más, mediante el voto 
de todos los miembros del Patronato de la aldea PINARES, municipio de 
Intibucá, departamento de Intibucá, debiendo responder ante la asamblea 
de los actos realizados. 

Artículo 37.- El quórum del Órgano Fiscal, se conformará con la 
asistenda de dos de sus miembro·s. 

Artículo 38.- Son atribuciones del Órgano Fiscal: a.- Supervisar y 
vigilar la buena utilización de los recursos financieros del Patronato. b.
Manener la vigilancia permanente de los equipos, mobiliarios, materiales 
y otros bienes del Patronato y supervisar su uso racional y justificado. c.
Mantener el inventario actualizado de todos los bienes del Patronato. d.
Informar de sus actividades fiscalizadoras a la Asamblea General. 

Artículo 39.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Asistir 
puntualmente a las sesiones. Tomar parte activa de todas 'las 

deliberaciones de las sesiones- ordinarias y extraordinarias del Patronato 
y desempeñar las funciones que se le confieran. b.~ Sustituir los miembros 

de la Junta Directiva. c.- Presidir las secretarías de acción y de trabajo que 

establecen estos estatutos. 

Artículo 40.- Para ser miembro directivo debe cumplirse los siguientes 
requisitos: a.- Ser mayor de 21 años. b.- Ser líder en su organización, 
honesto, democrático y capaz. c.- Estar inscrito. d.- Compromiso 
comunitario y espíritu de servicio. e.- De reconocida solveñcia moral. 

Artículo 41.- Son atribuciones de las Comisiones de Trabajo: Las 
comisiones de servicios básicos e infra~structura, seguridad ciudadana, 
medio ambiente, gestión de proyectos, derechos humanos, organización, 
salud, educación, asuntos culturales, equidad de género. 

Artículo 42.- Son atribuciones de la Comisión de Proyectos: a.
Realizar un diagnóstico de la situación de la economía. b.- Elaborar y 
ejecutar un plan de trabajo conforme a sus atribuciones y someterlo a 
consideración de la Junta Coordinadora. c.- Examinar la situación de los 
serVicios básicos e infraestructura. y económico social de la comunidad. 

• d.- Gestionar la realización de proyectos para la comunidad, con relación 
a su competencia. e.- Coordinar acciones con la municipalidad 
organizaciones e instituciones encargadas de la prestación de servicios. 
f.- Informar a la Junta Directiva cte· sus acciones y actuaciones·. 

'1, ,.,¡ 1,¡ 

Artículo 43.- Son atribuciones de la Comisión de Seguridad: a.
Coordinar con organizaciones e instituciones para cumplir con su función. 
b.-Promover mediante jornadas de intercambio la convivencia pacífica 
entre ciudadanos. c.- Conformar sub comités de seguridad por barrios y 
caseríos vecinos. d.- Involucrar· a la juventud y mujeres a la promoción de 
la convivencia y seguridad ciudadana. e.- Informar a la Junta Directiva de 
sus acciones y logros·. 

Artículo 44.- Son atribuciones del comité de medio ambiente: a.

Preparar un plan ambiental en coordinación con las municipalidades y 

otras organizaciones e instituciones públicas o privadas. b.- Preparar y 

ejecutar un plan de trabajo anual. c.- Promover la protección de los recursos 

naturales y del medio ambiente, (SERNA). d.- Informar a !aJunta Directiva. 

Artículo 45,- Son atribuciones de las comisiones de derechos 

humanos, organización, salud, educación, asuntos culturales, equidad 

de género: a.- Realizar un diagnóstico por área de atención. b.- Ehiborar, 
coordinar y ejecutar· planes 'anuales y operativos a beneficio de los 
pobladores de Jos municipios. c.- Gestionar y realizar proyectos con 

participación comunitaria. d.- Promover los valores y· principios 
cooperativos y los derechos políticos, económicos, culturaleS y sociales. 

e.- Informar a la Junta Directiva de sus acciones y actuac~ones. 

Artículo 46.· Cada conrisiÓn se organizará internamente nombrarido 

coordinador y sub coordinador de comisión y miembros. 

CAPÍTULO V 

PATRIMONIO DELPA1RONATO 

Artículo 47.- Constituye el patrimonio d.el Patronato todos los bienes 

muebles e inmuebles valores y dinero en efectivo que ingrese por 
concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias., contr!buciones 
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particulares lícitas, los ingresos de actividades lícitas realizadas por el 

Patronato y por las herencias legados o donaciones qúe "recibe. 

Artículo 48~- Los miembros de la Junta Directiva se convertlrá.n en 

garantes de los bienes y valores y su estricta vigilancia. El Presidente, el 

Tesorero y el Fiscal los responsables del maneJO de dichos fondos la 
única autoridad facultada para otorgar el finiquito de solvencia es la 

Asamblea General que puede solicitar una auditoría a la municipalidad de 

Intibucá. 

CAPÍTIJLO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y UQUIDACIÓN 

Artículo 49.- El Patronato pro-mejoramiento de la aldea PINARES, 
municipio de Intibucá, departamento de lntibucá podrá disolverse por las · 
siguientes causas: a.- Por acuerdo tomado en la Asamblea General 
Extraordinaria. b.-Por cambiar actividades o fines para lo que fue creado. 
c.- Por irresponsabilidad absoluta de sus miembros directivos. 

Artículo SO.- En caso de la disolución del Patronato la municipalidad 
de Intibucá tendrá que conocer las causas previamente JUstificadas y 
Ílombrará una comisión para la recepción de todo lo perteneciente a la 
organización. 

Artículo 51.- Acordada la disolución se nombrará la Junta Liquidadorn· 
la que realizará la liquidación del haber del Patronato de lo que resulte se 
pagarán las deudas que tenga pendiente la organización si existiere algún 
remanente, será donado al centro educativo de la comunidad u otra 
organización que persiga fines similares que señale la Asamblea GeneraL 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 52.- El presente estatuto podrá ser reformado mediante 
propuesta de la Junta Directiva y aprobados por la Asamblea General 
Extraordinaria con las 2/3 partes de sus miembros. 

Articulo 53.- Lo no previsto en el presente estatuto quedará sujeto a 
lo que disponga la Asamblea General y las leyes del país aplicables en su 
caso. 

ArtíC11lo 54.- Cuando la directiva del Patronato se le haya vencido el 
período para el cual fue electa y se negara á realizar la convocatoria para 
celebrar la Asamblea General la municipalidad lo hará de oficio. 

SEGUNDO: El "PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DELA 
ALDEA PINARES~, · presentará ante la Secretaria de Est~do en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros anditados 
que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a 
través de un· sístema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero; se sujetarán a la nprmativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los órganps 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TEI,tCERO: Ef"PÁTRON¡\TO PRO:.MEJORAMJENTO DE LA 
ALDEA PINARES", se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 

dirección exacta, asi_ como los nombres de sus representantes y demás 

integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 

que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 

a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 

objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: El "PATRONATO ''RO-MEJORAMIENTO DE LA 

ALDEA PINARES", se somete a las disposiciones legales y políticas 

, establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 

documento sea requerido para garantizar 1a transparencia de la 

administración, quedando obligada, además, a presentar informes 

periódicos anuales de las act!Vldades que realicen con instituciones u 

organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 

fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del "PATRONATO PRO

MEJORAMIENTO DE LA ALDEA PINARES~, se hará de confurmidad 

a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la qne una vez canceladas 

las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 

organización legalmente co.nstituida en Honduras que reúna objetivos 

similares o una de beneficencia. Dicho trániite se hará bajo la supervisión 

de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace 

referencia el párrafo primero de este mismo articulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 

GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 

mismo procedimiento de su aprobación. 

SEPTIMO: La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro 

Especial del Instituto de la Propieda(j de conformidad con el Articulo 28 

de la Ley de Propiedad. 

QCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente Resolución 

el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento cincuenta Lempiras 

(L. 150.00) conforme al Artículo 33 de!Decreto Legislativo No.l94-2002 

que contiene la Ley de Equilibrio Financiero y la Protección Social. 

NOTIFÍQUESE. (f)JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SECRETARIO 

DEESTADOENLOSDESPACHOSDEGOBI:RNACIÓNYJUSTiaA, 

POR LEY. (1) SONIA LETlCIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA 

GENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
lmi tr~lnta días dél mes de agosto de dos mil siete. · · 

ROSAFLORENCIAGARCÍABUCHAR 

!llf!CRETARII\ GENERAL · 

> ! 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de lndustría 

y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolueión que literalmente dice: 

RESOLUCIÓN No.-828-2007. SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. 

VISTA: Para resolver la solicitud contenida en el expediente 

administrativo No. 771-2007 presentada por la Abogada 

SANDRAJ. OCHO A B. inscrita en el Colegio de Abogados 

de Honduras bajo el No. 1317; Apoderada Legal de la Sociedad 

Mercantil REPRESE!'o"TACIONES JAIME LEE, S. DE R. L. 
conocida con el Nombre comercial de WINDOOR, con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cot:tés; 

contraída a solicitar LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN, de la 

empresa concedente IMPERIAL FASTENER COMPANY 

Secdon H "'-' iMh h.-galcs 

aplicación de los artículos 1, 7, y 116, de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 19, 23, 60 literal b ), y 72, de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 1 y 4 de la Ley de 

Representantes Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras y 3 de su Reglamento; 1, 3, 5 numerales 2) y 3) y 

60 numeral 2) de la Ley para la Defensa y Promoción de la 

Competencia. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 

LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada por laAbogada 
SANDRA J. OCHOA B., apoderada legal de la Socie<lad 

Mercantil Representaciones JAIME LEE, S. DE R.L. conocida 

con el Nombre comercial de WINDOOR., con domicilio ·en la 

ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

SEGUNDO:Conceder a la Sociedad Mercantil, 

REPRESENTACIONES JAMIE LEE, S.DER.L. conocida 
con.el Nombre comercial de WINDOOR., con domicilio en la INC., de nacionalidad Estadounidpns~ •. 

" .· ' 'CiÚdad dé San 'Pedro Sula, departemento de Cortés, como '· ' · · '' ·· 

concesionaria de la empresa concedente IMPERIAL FAS-CONSIDERANDO (1): Que el artículo 4 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo: 1, de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras 

esteblece que las Licencias para dedicarse a la Representación, 

agencia o distribución se~án extendidas por la Secretaría de 

Economía, actualmente denominada Secretaría de Industria y 

Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que analizada la documentación 

acompañada a la solicitud, tales como Carta suscrita el27 de 

agosto del 2007 por la Concedente en la cual se establece que la 

misma es con carácter exclusiva, para todo el territorio nacional y 

para distribuir los productos separadores de cama para uso 

hospitalario. (Folios 25); constancias de solvencia de la Cámara 

de Comercio, considerando también el infonne emitido por la 

Dirección General de Sectores Productivos, en el cual se establece 

que no existe inscripción a favor de la Concedente. 

CONSIDERANDO (3): Que la Unidad de Servicíosi:e

gales depués de valorar l~ documentación acompañada al 

expediente de mérito, considerando también el infoíme de la 

Dirección de. Sectores Productivos es del parecer que e~ 

procedente conceder laLicencia de Distribuidor solicitad.!! .en la 

forma establecida en la carta emitida por la Concedente. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en 

TENER COMPANY INC., demu:ionalidad Estadounidense, 

la LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, en los términos señalados 
en la Carta de Distribución. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial LA GACETA, por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que conste la publicación inscríbase· 
en el registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 

de Sectores Productivos. De conformidad al Artículo 8 del 

reglamento de la ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición 

dentro del plazo de diez días contados a apartir del día siguiente 
de su notificación .. NOTIFÍQUESE, FREDIS ALONSO 

CERRATO VALLADARES, Sub Seeretario.de Desarrollo 

Empresarial y Comercio Interior. RAFAEL ANTONIO 
CHINCHILLA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado copvenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

ocho dlas del mes de noviembre del dos mil siete. 

· RAFAELANTONIQ,CJllNCJIJLLA . 
Secretario General 

14 N. 2007. 
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La Gaceta 

Secretaría de Industria y Comercio 
AVISO DE ORGANIZACIÓN DE ECO~OMÍA 

SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., O 1 de noviembre del 2007. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 757-2007, del 23 de octubre del año 

2007, la Secretaría de Industria yComercio, otorgó Personería• 

Jurídica a la denominada "EMPRESA COMERCIALIZA

DORA DEL VALLE SENSENTI CENTRO DE 

NEGOCIOS", como una empresa de economía social de 

PRIMER GRADO, con domicilio en San Marcos, 

departamento de Ocotepeque, la cual fue presentada por el 

Apoderado Legal Abogado WALTER ANTONIO LAR-\. 

MEJÍA. 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 

Secretario General 

14 N. 2007 -
Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE ORGANIZACIÓN DE ECONOMÍA 

SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 01 de noviembre del2007. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 755-2007, del 22 de septiembre del 

año 2007, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada" ASOCIACIÓN DE MUJERES 

PROCESADORAS DEL CAFÍ LA LABOR" 

( AMPROCAL)", como una empresa de economía social de 

PRIMER GRADO, con domicilio en el municipio de La Labor, 

departamento de Ocotepe'lue, la cual fue presentada por el 

Apoderado Legal Abogado WALTER ANTONIO LARA 

.MEJÍA. 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 

Secretario General 

14 N. 2007 

SeCl'lOil B \\ h;os h::galcs 

Secretaria de Industria y Comercio 
AVISO DE ORGANIZACIÓN DEECONOMÍA 

SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 01 de noviembre del2007. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social .de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 734-2007, del 18 de octubre del año 

2007, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "EMPRESA DE SERVICIOS MUL

TIPLES Y PROCESADORA DE ALIMENTOS SAN 

FRANCISCO", como una empresa de economía social de 

PRIMER GRADO, con domicilio en el municipio de San 

Francisco del Valle, departamento de Ocotepeque, la euai fue 

presentada por el Apoderado Legal Abogado WALTERAN

TONIO LARA MEJÍA. 

RAFAELA.l'ITONIO CHINCHILLA 

Secretario General 

14 N. 2007 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veinticinco de junio del año dos mil siete, 
interpuso demanda con orden de ingreso N° 203-07 en esta 
judicatura la señora BLANCA ELISET DIAZ PINEDA, en 
contra del ESTADO DE HONDURAS a través de la 
Secretaría de Estado, en el Despacho de Trabajo y 
Seguridad Social, para que se declare no ser conforme a derecho 
un acto administrativo de carácter particular en materia de 
personal,consistente en el acuerdo de cancelación por cesantía 
nómeroOS0-07 emitido por la Secretaría de Trabajo y Seguridad 
Social quebrantando las fomialidades esenciales del ordenamiento 
jurídico con exceso, abuso y desviación de poder.- Que se decrete 
la ilegalidad y su nulidad, adoptar como medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento de los derechos infringidos, el reintegro 
al puesto de trabajo del cual fue cancelada a.rbitraria e injustamente, 
en iguales o mejores condiciones a las establecidas, pago de 
salarios y demás beneficios dejados de percibir en ausencia desde 
la fecha de mi cancelación, hasta la fecha en que con arreglo a 
derecho adquiera frrmeza la sentencia definitiva 

14N. 2007. 

NORMA E. CASTILLO 
SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
06/ ADQ./UCPP/2007 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación invita 
a empresas legalmente constituidas a participaren la Licitación 
Pública Nacional 06/ADQ/UCPP/2007, en el marco del 
programa denominado, Educación Para Todos (EFA ). Para apoyar 
la ejecución de este Plan, el grupo de Países donantes miembros 
del Fondo Común, han aprobado que la Secretaría de Educación 
a través de la Unidad respectiva LAADQUISICIÓN DE SET 
DE OBRAS DE CONSULTA Y REFERENCIA DE LOS 
CENTROS SEDES DE REDES EDUCATIVAS. La presente 
licitación se enmarca dentro de las disposiciones de la Ley de 
Contratación del Estado, su Reglamento y demás disposiciones 
legales. 

Los oferentes podrán presentar sus ofertas para uno o más ítems, 
de acuerdo a sus requerimientos, por consiguiente no es 
obligatorio ofertar todos los lotes. 

Los interesados en participar, deberán adquirir los pliegos a partir 
de la fecha de esta publicación, previo pago de Lps. 500.00 en la 
Oficina de la Unidad Administrativo Financiero de PLAN EFA 
ubicada edificio de la Secretaría de Educación, Comayagüela, 
primera avenida entre tercera y cuarta calle, donde se le entregará 
el respectivo recibo, para lo cual deberá reclamar las bases de 
licitación en la Unidad de Adquisiciones Plan EFA en la dirección 
abajo mencionada. 

Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección indicada abajo a 
más tardar el día jueves 15 de. noviembre del2007 a las 10:00 
a.m., hora oficial de la República de Honduras. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de 
oferta por el monto del2% de la misma y de las muestras de los 
productos ofertados, las ofertas que se reciban fuera del plazo 
señalado seran rechazadas. La apertura de ofertas se efectuará 
en presencia de los representantes de los lícitantes que deseen 
asistir, representantes de los Organismos Contralores del Estado 
y Comisión de Evaluación de la Secretaría de Educación, 
inmediatamente después de la recepción de las mismas. 

Unidad de Adquisiciones Plan EFA 
Edificio de la Secretaria de Educación, Comayagüela, primera 

avenida entre tercera y cuarta calle Oficina de la Unidad de
Adquisiciones EFA, antigua unidad de lnfotecnología 

Email: plali.efa adquisiciones se@yahoo.com 

MARLON A. BREVÉ REYES 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN. 
14 N. 2007. 

Sección B \\ iso~ lt;gales 

DEL 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETt\RIA DE EDUCACION 

EDUCACION PARA TODOS (EFA) 

Adquisición y distribución de Material 
Fungible para Escolares en los centros 

Educativos a nivel nacional 

LPI No. 01/ ADQ/UCPP/2007 

Este llamado a licitación se fom1Ula como resultado del anuncio 
general de adquisiciones para este proyecto publicado en el 
DevelpomentBusines, Diario Oficial LA GACETA, yen los diarios 
La Tribuna y El Heraldo. 

El gobierno de Honduras dentro de las actividades descritas 
en Plan Operativo Anual del2007 contempla la adquisición y 
distribución de Material Fungible para escolares en los centros 
educativos a nivel nacionaL El Plan Educación Para Todos (EFA) 
invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
adquisición de material fungible. La licitación se llevará acabo 
conforme al procedimiento de Licitación Pública Internacional 
(ICB) establecidos en la publicación del Banco Mundial titulado 
Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la 
AlF, de mayo 2004 y podrán participar en ella todos los licitantes 
de países de origen que sean elegibles, según se especifica en 
dichas nom1as. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener 
infmmación adicional e inspeccionar los documentos de licitación 
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones en la dirección 
indicada al pie de página en un horario de 8:00a.m. a 12:00m. y 
de 1 :00 p.m. a 4:00 p.m., o en la página web de la ONCAE, 
wv.rw.honducompras.gob.hn. Lós licitantes interesados podrán 
comprar un juego completo de documentos de licitación en 
español, previo envío de una splicitud por escrito a la dirección 
indicada abajo y contra el pago en cheque certificado a nombre 
de la Secretaría de Educación/PLAN EFA una suma no 
reembolsable de$ 100.00 o su equivalente en Lempiras, suma 
que podrá pagarse mediante depósito a l<;t Cuenta en Lempiras, 
Banco Central de Honduras No. 11101-01-000425-1 o 
directamente en la Oficina de la Unidad Administrativo Financiero 
de PLA.. '\f EFA ubicada en el edificio principal de la Secretaria de 
Educación, Comayagüela, segundo piso. El documento será 
enviado por e-mail, por vía de correo aéreo o podrá ser retirado 
en la Unidad de Adquisiciones. 

Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a 
más tardare! día lunes 17 de diciembre del año 2007. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad 
de la oferta por el moritó deiS% de la oferta. Ofertas electrónicas 
no serán permitidas. Las ofertas que se recibíríill fuera del plazo 
serán rechazadas. La apertura de ofertas se efectuará en presencia 
de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en per
sona indicada al final de este llamado a las 10:30 a.m., hora oficial 
de la República de Honduras, inmediatamente después de la 
recepción de las mismas. 

. Salón de sesiones del Despacho Ministerial 
Segundo piso, del edificio de la Secretaría de Educación, 

Comayagü:ela, M.D.C., Honduras, C.A. 
Tel: (504) 238-43-25, 238-42-60, Fax: (504) 222-85-71 

Email: planefa ~ adquisiciones~se@yahoo.com 
14 N. 2007 
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1 a (,aceta 

~ INVITACIÓN A LICITAR 
~ SUMINISTRO DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO 
· SUMINISTRO DE EQIDPO 

. DASOMÉTRICO 
LPN-PF-01-2007 

La Administración Forestal del Estado, Corporación Hondureña 
de Desarrollo Forestal, AFE-COHDEFOR, tiene la intención de 
adjudicar un contrato de Suministro para equipo de cómputo 
y equipo dasométrico en Tegucigalpa, Honduras, financiado 
por el programa Fortalecimiento de la Gestión Local de los Recursos 
Naturales en las Cuencas de los ríos Patuca, Choluteca y Negro 
(FORCUENCAS), de la Comunidad Éuropea, El expediente de 
licitación puede obtenerse en la siguiente dirección: Col Brisas de 
Olancho, atrás de gasolinera Shell del Norte, en la oficina del área 
de caja, en un horario de 8:00a.m. a 3:00p.m., la fecha límite de 
presentación de las ofertas es 14 de diciembre del 2007 a las 9: 
a.m., deberá respetarse, en todo caso, un plazo mínimo de 30 días 
naturales desde la fecha de publicación del presente anuncio. 
Cualquier información adicional así como las posibles aclaraciones 
y preguntas se publicarán en los medios de comunicación 
pertinentes; las compañías interesadas deberán pagar la cantidad 
de quinientos Lempiras exactos (L. 500.00), no reintegrables en la 
sección de caja de AFE-COHDEFOR. 

14 N. 2007 

INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PÚBLICA 
. No. SCS-002-2007 

La Administración Forestal del Estado, Corporación 
HondureñadeDesarrolloForestal,AFE-COHDEFOR,poreste 
medio invita a las compañías aseguradQras o sus representantes, 
establecidas legalmente en el país a presentar ofertas sobre para 
la contratación del servicio de: 

"SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS" 

. Las bases de la licitación pueden ser adquiridas a partir del 
día 22 de noviembre de 2007, en un horario de 8:00a.m. a 3:00 
p.m.,previoelpagodeLps.SOO.OO(quiuientosLempirasexactos), 
valor no reintegrables, en la Sección de Caja de AFE
COHDEFOR El retiro de las bases deberá realizar en ladirecci6n 
indicada a continuación: 

Oficina PrincípalAF&COHDEFOR, Departamento Admíuis
trativo Financiero, Sección de Caja, 'boulevard Santa Fe, desvio 
gasolinera Shell del Norte, colonia Brisas de Olancho, TEL. 223-
6430. 

JNG. .RAMÓN ALVAREZ LÁZZARONI 
GERENTE GENERAL 

14 N. 2007 

AVISO DE TIT\IJ..Q SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras Secciona! del 
departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de Ley, 
HACE SABER: Que en fecha diecisiete de agosto del afio dos mil siete, 
se presentó a este Despacho el Abogado FRANCISCO MEDARDO 
CERRXI'O FLORES, en representación de si mismo, solicitando TiTULO 
SUPLETORIO, de el inmueble que se describe a continuación: a) Un lote 
de terreno rural ubicado en el sitio privado denominado Espafla, ubicado 
en la jurisdicción del municipio de Jutícalpa, O lancho, el cual mide un 
mil cuatrocientas veinticinco punto siete hectáreas (1425.7 Has), cuyas 
colindancias son: Al NORTE, con propiedad de José Antonio Mejía 
Acosta y Santiago Castillo Zelaya, en el sitio privado de Coyoles, 
jurisdicción del municipio de Campamento, Olancho, r!o Guayape de por 
medio; al SUR, con propiedad de Danilo Máximo Cerrato Martinez; al 
ESTE, con propiedad de Ángel David Torres Castellanos; y, al OESTE, 
con propiedad de Santiago Mejia Pagoada, el cual tengo en posesión, 
pacifica, tranquila y no interrumpida hace más de veinte aflos, para 
acreditar los extremos de mi solicitud propongo la información testifical 
de los testigos DANILO MÁXIMO CERRATO MAIITÍNEZ, JOSÉ 
ANTONIO MEJÍAACOSTA, Y SANTIAGO MEJÍAPAGOADA. . 

Juticalpa; 29 de octobre del2007. 

AZUCENA PERDOMO MEJÍA 
. SECRETARIA 

14N., 140.,2007y 14E. 2008 

AVISO DE TÍTUW SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de letras Secciona! del 
departamento de Olancho, ai público en general y para los efectos de Ley, 
HACE SABER: Que en fecha treinta y uno de juliodel.aílo dos mil si~te, 
se presentó a este Despacho él séflor SANTIAGO MEJÍA PAGOAI)A, 
solicitando TiTULO SUPLETORIO, de el inmueble que se describe a 
continuación: a) Un lote de terreno rural ubicado en el sitio privado 
denominado ESPAÑA, ubicado en la jurisdicción del municipio de 
Juticalpa, Olancho, el cual mide un mil ocho punto cero nueve hectáreas 
(1008.9 Has.}, cuyas colindancias son: Al NORTE, con propiedad de 
herederos de Miguel ÁngelMejía Torres, en el sitio privado de Guayapito, 
jurisdicción del municipio de Campamento, O lancho, rio Morán de por 
medio y con propiedad de José Antonio Mejfa Acosta, en el sitio privado 
de Coy o les, jurisdicción de Juticalpa Olancho, r!o Guayape de por medio; 
al SUR, con propiedad de Danilo Máximo Cerrato Martínez, y con 
propiedad de Francisco Medardo Cerrato Flores; al Bste, !'Qn propiedad 
de José Antonio Mejfa Acosta y Santiago Castillo Zelaya, en el sitio 
privado de Coyoles, r!o Guayape de por medio; y, al Oeste, con propiedad 
de. herederos Mulloz, en el sitio privado de Es paila, y con propiedad de 
Miguel Ángel Mejla Torres, en el sitio privado de Guayapito,jurisdícción 
del municipio de Campamento, Olancho, r!o Morán, de por medio, el cual 
lo obtuve por donación otorgada ami favor por mi padre el sefior MIGl!EL 
ÁNGELMEJÍA TORRES, el cual, tengo en posesión, pacifica, tranquila y 
no interrumpida, haee más de quince aflos, para acreditar los extremos de 
mi solicitud propÓhgo la información testifical de los testigos DANILO 
MÁXIMOCERRATOMAIITiNEZ,JOSÉANTONIOMEJÍAAGOSl'A, 
Ylffl.ANCISCOMEDAIU>OCERRATOFLQRES,pamquelt.lrepresen¡te 
en las presentes diligencias confiere poder al Abogado FRANCISCO 
MEDARDOCERRATOFLORES. 

Juticalpa; 29 de octobre del2007 

AZUCENAPERDOMOMEJÍA 
SECRETARIA 

l4N., 140.,2007y 14E.2008 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

La <.:u·l'ta 

AVISO DE COMERCIANTE SOCIAL 

Al comercio y público, se HACE SABER: Que en Instrumento 

número 196 de fecha 24 de octubre del año 2007, ante los oficios 
del Notario Roberto Carlos Guzmán Vareta, se constituyó la sociedad 

denominada "DRL PUBLICIDAD, S. DE R.L.", con domicilio 

en la ciudad Tegucigalpa, con un capital de L. 20,000.00, cuyo giro 

principal será: Prestar servicio de publicidad en cuanto a la creación, 
diseño, planificación y ejecución de campañas publicidad, así como 

la contratación, por cuenta y orden de anunciantes, de espacios 

para difusión a través de los distintos medios de comunicación, con 

el fin de promover la venta o consumo de productos y servicios u 
otros; o cualquier otra actividad afin al giro principal, importación, 

exportación, distribución y comercialización de toda clase de bienes, 
representación de casas nacionales y extranjeras, compraventa y 

permuta al mayor y al detalle, y en general cualquier actividad 

mercantil de lícito comercio. La sociedad será administrada por 
dos gerentes generales y se constituye por tiempo indefinido. 

Tegucigalpa, 24 de Octubre del2007. 

LA GERENCIA 

14N .. 2007 

AVISO DE COMERCIANTE SOCIAL 

Al comercio y público, se HACE SABER: Que en Instrumento 

número 197 de fecha 24 de octubre del año 2007, ante los oficios' 
del Notario Roberto Carlos Guzmán Vareta, se constituyó la sociedad 

denominada "DRL INVERSIONES, S. DE R.L. ",con domicilio 

en la ciudad Tegucigalpa, con un capital de L. 20,000.00, cuyo giro 
principal será: Preparación, venta y servicio de comidas nacionales 

y extranjeras, compra, venta, comercialización y fabricación de 

toda clase de bienes, servicios y materiales, importación y 

exportación de toda clase de productos; representación de casas 
extranjeras; elaboración de estudios en las áreas de economía, 

administración de casas extranjeras; elaboración de estudios en 

las áreas de economía, administración, industriales y ambientales, 
así como de negociaciones de carácter mercantil. Es entendido 

que la anterior enumeración es simplemente ejemplificativa y no 

limitativa, de modo que la sociedad podrá realizw cualquier actq de 

lícito 0\>mercio sin limitación alguna. La Sociedad será administrada 
por dos gerentes generales y se constituye pot tiempó indefinido. 

Tegucigalpa, 24 de Octubre del2M7. 

l..A GERENCIA 

14 N. 2007 

DEL2007 N•. 

Southeast Textiles International, S.A. 
SETISA 

SOUTHEAST TEXTILES INTERNATIONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

AVISO DE CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

La infrascrita, Presidente del Consejo de Administrilción de 

la Sociedad Mercantil denominada SOUTHEAST !TEXTILES 
INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por medio de la presente, Convoca a todos los 
accionistas de la sociedad, a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará en el local que ocupan las oficinas de 
la Sociedad, ubicadas en Zoli Zip Honduras, edificio número 13, en 
el municipio de Choloma, departamento de Cortés, el día 05 de 
diciembre del año dos mil siete, a las diez de la mañana, y en la 
cual se evacuará el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA 

l.- Comprobación del Quórum. 

2.- Discusión, aprobación o modificación del Balance General y 
situación financiera de la Sociedad, después de oído el informe 
del comisario social y tomar las medidas que se juzguen 
oportunas. 

3.- Nombramiento del nuevo Consejo de Administración. 

4.- Nombramiento de un nuevo Gerente General. 

5.- Puntos Varios. 

Se informa a los accionistas que durante el plazo de quince 
días antes de la fecha de la reunión antes señalada, los libros y 
documentos relacionados con los fines de la Asamblea estarán en 
las oficinas de la sociedad, a disposición de los accionistas para 
que puedan enterarse de ellos. 

Asimismo se les avisa a los accionistas que únic~ente tendrán 
derecho a participar en la Asamblea los accionistas que se 
inscribiesen en el domicilio social, a más tardar el día anteiror al 
señalado para la celebración de la Asamblea. 

En caso de no reunirse el quórum de ley en la fecha señalada, 
la Asamblea se verificará en segunda convocatoria, el día siguiente 
a la misma hora y en el mismo local, con el quórum establecido en · 
la ley para que las resoluciones sean válidas. 

San Pedro Sula, Cortés, 09 de noviembre del 2007. 

KIMBERLY M. HOWKINS . 
PRESibENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

14 N. 2007 
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JUZGADO DE LETRAS CML,DEL 
DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del . 
departamento de Francisco Morazán, al público én general y para 
los efectos de Ley, HACE SABER: Que este Juzgado en el 
Expediente número 0801-2.007-2.1851-CV, dictó sentencia el dos 
(2) de noviembre del dos mil siete (2007), que en su parte resolutiva 
dice; RESUELVE: Decla:rar heredero !\h intestato al señor 
ERNESTO URRUTIA GÓMEZ, de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su difunto abuelo FAUSTO 
GÓMEZ TURCIOS (Q.D.D.G.), y se le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de mejor 
derecho. 

14N.2007 

Tegucigalpa, M.D.C., 
seis de noviembre del año dos mil siete. 

ANA VIRGINIA SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS DELO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO 

SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo oon sede en ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en aplicación del Articulo cincuenta (50), de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para loo efectos 
legales correspondientes; HACE SABER: Que en fecha once de octubre 
del afio dos mil seis, interpuso demanda N• 0121-07-8 :P :S: el seftor 
EUGENIO GUTIÉRREZ LARA, contra el Estado de Honduras, a través 
de la Secretaria de Estado en los Despachos de Educación Pública, 
demanda para se declare la anulación de actos administrativos en materia 
de personal.- Reconocimiento de una situación jurldica particular.
lndividualizada y para su pronto restablecimiento, se ordene el reintegro 
al cargo en iguales o mejores condiciones; con el pago de los salarios 
dejados de percibir a titulo de dafios y perjuicios, incrementos salariales 
y demás beneficios en ausencia.- Pago de horas extraordinarias adeudadas. 
Dlas feriados trabajados y no pagadOll, disfrute de periodos de vacaciones 
adeudados.- COSTAS.-

i 

· San Pooro Sula, Cortés, 05 denoviembredel2007. 

LIC.JUANANTONIO MADRID GUZMÁN 
SECRETARIO . 

. JUZGADO DELETRASDELOCONIENCIOSOADMINISTRATIVO 
CON SEDEEN SAN PEDRO SULA, DEPAR~DECORTÉS 

14N.2007 

AVISO DE CONSTITUCIÓN DE 
.. . . COOPERATIVA 

Con fecha 30 de abril del año 2007, y mediante 
Acuerdo No. 2365, autorizado en esta ciudad por el 
Instituto Hondurefío de Cooperativas IHDECOOP, se ha 
constituido, obtenido su personeriajuridíca y registrado 
en dicho Instituto la Cooperativa Mixta CRECER 
Limitada con sus siglas COMIXCREL. cuya actividad 
principal será: Ahorro, crédito y vivienda, con duración 
indefinida, siendo su domicqio el Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, pudiendo operar en 
el territorio Nacional o en el extranjero. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgadu Secciona! de Catacamail, 
Olancho, al público en general, y para los efectos de Ley, HACE SABER: 
Que en fecha siete de agosto del afio dos mil siete, presentó ante este 
Despacho el seí!or LESBYRAMÓN OLIVA GUIFARRO, la solicitud de 
de Titulo Supletorio del siguiente inmueble: A) Un lote de terreno rural 
denominado EL ESPINAL, con un área superficial de TREINTA Y UNA 
HECTÁREAS, CUARENTAY NUEVE ÁREAS, CUARENTA Y SIETE 
PUNTO NOVENTA CENTIÁREA (31 HAS, 49 AS, 47.90 CAS.), 
equivalentes a CUARENTA Y CINCO MANZANAS, MÁS MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS PUNTO VEINTITRÉS VARAS 
CUADRADAS (45 Mz + 1,716.23 Vrs.2), ubicado en la aldea LAS 
TROJAS, jurisdicción del municipio de San Esteban, departamento de 
Olancho, con las colindancias siguientes: M NORTE, con propiedades 
de Ramón Dnarte y Arnulfo Sevilla; al SUR, con propiedades de Sabas 
Oliva, Manuel Meo:a, y herederos Mungula; al ESTE, con propiedades 
de Arnulfo Sevilla y herederos Mungufa; y, al OESTE, con propiedsd de 
Manuel Meo:a, Sabas Oliva y Ramón Dnarte.- B) Un lote de terreno rural 
denominado "LAS VEGAS", con un área superficial de TREINTA Y 
CINCOHECTÁREAS,OCHENTAYCUATROÁREAS,SETENTAY 
NUEVEPUNI'OSESENTAYNUEVE CENTIÁREA(35HAS,84AS, 79.69 
CAS.), equivalentes a CINCUENTA, Y UN MANZANAS MÁS CUATRO 
MILCIENIOCINCUENTA YUNAPUNIONOVENTAYNUEVEVARAS 
CUADRAS (51 Mz + 4,151.99 Vrs.2), ubicado en la aldea EL 
QUEBRACHAL,jurisdicción.del municipio de San Esteban, departameuto 
de Olaneho, con las oolin<h1acias siguientes; Al NORTE, con propiedades 
de Vlrgillo Carias, Rafael Caria$ y Dagoberto Montalván; al SUR, con 
propiedades de Pedro Carlas y Jl)lln Carlas; al ESTE, con propiedades 
de Rafael Carias y Dagoberto Montalván; y, al OESTE, con propiedades 
de VirgUlo Carlas y Pedro Carlas.- Lotes de terrenos los cuales se 
encuentran debidamente acotados por todos sus rumbos oon alambre de 
púas a cuatro y cinco hilos y posteaduras de madera, empastado con 
Zácate MEJORADO, y l<!íS adquirijunto·con mis propi68 esfuerZOs y lo 
he poseldo pór irlás de illez afios,. en f#ina:qui~ y pacifica y no 
interrunipidil, que éarezco de titulo de dóminio,inScl'ito, dicho.tc;rret~o no 
es ejidal ni nacional y no perjudica a tercerás personas. · 

. Catacamas, Olancho, 9 de noviembre det 2.007. 

IRMASUYAPAROMERO · 
SECRETARIA . 

14N., 15D.2007y 15E.2008 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-013530 
Fecha de presenta<:ión: 24 de abri.l del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del afio 2007 
Solicitante: PEPSICO,JNC., domiciliada en 700 ANDERSON HILL ROAD, 
PURCHASE, NEW YORK 10577, organizada ~>lijo las !~es de U. S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 291nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y C82ll; extractos de carne; fru!as y legumbres en conserva, 

secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, l!'Che y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles, productos alimenticios de origen animal, como los 
vegetales y otros productos horticolas comestibles preperados para el consultlo o 
la conservación; bebidas de leche en las que predomine la leche; principalmente 
papas ya sean fritaS, cocidas y/o horneadas en todas sus presentaciones y 
cacahuates; hojuelas y botanas de papa. 

Lo que se pone en conocimie~ público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la L~ de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDÁSUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registredora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
N&. de Solicitud: 2007-Q21178 
Fecha de presenta<:lón: 25 de junio del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del afio 2007 
SolicltaÍite: MARS, INCORPORATED, domicilladeen 6885 ELM STREET, 
MCLEAN, VIRGINIA, organizada ~>lijo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COMBOS Y ETIQUETA 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Gonñ~ bizoocho, galletas y chocolate; cacao y a2Úil1ll; pasteles y pastelerla; 

meriendas; h~lados, hleló y, SOI'belo; café y té; preparaciones becllru¡ de cereales; 
. hárinas y, panf'S; attOZ. y comidas preparadas hechas, cog arroz y/o .coll!eniendo 
!UTOz; p~ta y comid¡¡g ~ ~e has CO!l p~ y/o conteni~do pasta; Ílalsas 
y aderezo, especias y condimentos. · · 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad llidtistrial. 

Abogade mMitNAPAZELAYA:'VA.tLADARES 
RegistredQ111de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-025391 
Fecha de presenta<:ión: 30 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del allo 2007 
Solicitante: CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V., domiciliada en BOULE
VARD MANUEL Á VILA CAMACHO, No. 138 PH 1 Y 2, COL. LOMAS 
DE CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, D.F.C.P. 
11560, organizada ~>lijo las leyes de México. 
Apoderedo: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene atrás registros. 
Distintivo; QUALITEC 

QUALITEC 
Clase: 21nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pinturas, colores, hamices, lacas, esmaltes, tintes, pigmentos, recubrimientos 

(pinturas), anticorrosivos, preservárivos contra la herrumbre (aárioxidantes) y el 
deterioro de la madera, productos para la conservación de la madara, aceites para 
la conservación de la madera, adelgazadores de pinturas, aditivos para la pinlllra y 
barnices, aglutinantes para pinturas, polvo de aluminio para la pintura, anilina 
(colores), apresto para pintar paredes, barnices de asl'Blto, pinturas baciericidas, 
bases para la preparación decolóres para esmaltes, pinturas para cemento, materias 
para decolorar la cera, colares para la cerimica, colorantes (materias), diluyentes 
para colores, para lacas y para pinturas, esmaltes vinllicos, esmaltes y pastas 
anticorrosivos, esmalte color laca, esmalte para la pintura, espesantes para colóres, 
revestimientos de protección para chasis de veblculos. 

Lo que se pone en conocimiento público paraefecws de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registredora de la Propiedad Industrial 

16,30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-o21593 
Fecha de presentación: 28 de junio del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del afio 2007 
Solicitante: ALTICOR, JNC., demicillade en 7575 FULTON STRBET, EAST 
ADA, MICHIGAN 49355, organizada bl\iO las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEllA M. 
Otros registr<lS: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TOLSOM 

TOLSOM 
Clase: 3Jntemacional. 

a-vas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pUlir; deoengrasar y raspar;·{preparaciones abMslvas) jabones; 
perfumerla, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentUiicos 

Lo que se pone en conocimielll9~blico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de. Propiedad Industrial. 

'· ,, '. ,' ' ' " , ' ,, ' 

.. AbogadeCESBIÁE\IitlEÁLVARADOBÁR:DÁ:ulS 
Registredora de la Propiedad llidustrial 

16,30 O. y 14 N. 2007. 

UDI-D
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'' (,' 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022685 
Fecha de presentación: 6 de juli() del afió 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del afió 2007 
Solicitante: L'OREAL, domiciliada en 14, RUE ROYALE 75008 PARÍS, 
organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KERASKIN 

KERASKIN 
Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfume, agua de tocador: gelatinas, sales para el bano y la ducha no para 

propósitos medicinales; jabones de toeador, desodorantes para el cuerpo; 
cosméticos especialmente cremas,1eches lociones, gelatinas y polvos para la cara, 
el cuerpo y las manos; preparaciones para protegerse del sot·(productos 
cosméticos); preparaciones para maquillaje; sbampoos; gelatinas, aerosoles, 
espumas y bálsamos para el cuidado y estilizad.o del cabello,lacas para el cabello; · 
lacas para el cabello; preparaciones colorantes y decolomntes para el cabello; 
preparaciones para el rizado y ondulado del cabello; aceites esenciales para uso 
personaL 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022214 
Fecha de presentación: 4 de julio delafto 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del ano 2007 
Solicitante: L'OREAL, domiciliada en 14, RUE ROYALE 75008 PARÍS, 
organizada bajo las leyes de Francia . , 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HYALURONIST 

HYALURONIST 
Clase: 3 Internacional. 

Resen,.as: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfume, agua de tocador: gelatinas, sales para el bailo y la ducha no para 

propósitos lnedícinales; jabones de tocador, desodoranteS para el cuerpo~ 
eostnéticos especialmente cremas, leches lociones, gelatinas y polvos para la cara, 

. el cuerpo y las manos; preparaciones ,para protegerse del sol (productos 
-cosméticos); preparaciones para_ maquillaje; shampoos; gelatinas, aerosoles. 
espumas y bálsamos para el ,cuidadó y estilizado del cabello, lacas pal-a el cabello; 
lacas para el cabello; preparaciones colOrantes y decolorantes para el cabello; 
preparaciones para el rizado y ondulado del cabello; aceites esenciales para uso 
personal. 

Lo que se pone en conocimiento públíoo para efectos de ley correspbodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbngadaELDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lnduslrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-013303 
Fecha de presentacíón: 23 de abril del ano 2007 
Fecha de emisión: 20 de agosto del ano 2007 

2007. N" 31 

Solicitante: TELEFONOS DE MEXICO, SAB. DE C.V., domiciliada en 
Ave. Parque Vla No. 198, Col. C\lauhtémoc C.P. 06599 México, D.F., 
organizadabl\ío las leyes de México. · 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

· Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LIBRE COM TELMEX 

LIBRE COM TELMEX 
Clase: 9lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos cientificos, náuticos, topogrSflcos, fotográficos, 

cinematográficos, ópticos, de pesar, de medir, de seftálimlón, de control 
(inspección), de salvamento y de enseilanza; apatall)s e iostrimlentos para conducir, 
interrumpir, transformar, acumular, regular o controlar la electricidad; aparatos 
para la grabación, transmisión, reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnéticos, discos para grabar: máquinas expendedoras automáticas y 
mecanismos para aparatos operados con monedas; "''ias registradoras, máquinas, 
calculadores, equipo para el procesamiento de información y computadoras; 
extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad lndustri.al 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-013337 
Fecha de presentación: 23 de abril del ano 2007 
Fecha de emisión: 20 de agosto del ano 2007 
Solicitante: TELEFONOS DE MEXICO, SAB. DE C. V., domiciliada en 
Ave. Parque Vla No. 198, Col. Cuauhtémoc C.P. 06S99 Mé'Xico, D.F., 
organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TELMEX LIVRE VOZ 

TELMEX LIVRE VOZ 
Clase: 91ntemacioriaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos cienllficos, náuticos, topogrMícoS, fotográficos, 

cinematográficos, ópticos~ de pesar, de medir, de senalización, de control 
(inspección), de salvamento y de ensenanza; aparatos e instrumentos paracondocir, 
intemnnpir, transformllr, acumular, regulár O'controlar la electricidad; aparatos 
para la grabación, transmisión o reproducción de sonido o in\tlgenes; soportes de 
registro maguéticos, discos para grabar; ,máquinas expendedoras automáticas y 
mecanismos para aparatos operados con monedas; cl\ias t'e,gistradoras, máquinas 
calcuiadoras, equipo para el procesamiento de información y computadoras; 
extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbngadáLESBIAENÓEALVARAJ:i() BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-013339 
Fecha de presentación: 23 de abril del allo 2007 
Fecha de emisión: 20 de agosto del allo 2007 
Solicitante: TEJ:-EFONOS DE MEXICO, S.AB. DE C. V., domiciliada en 
Ave. Parque V!a No. 198, Col. Cuauhtémoc C.P. 06599 Méxiet>, D.F., 
orgaoizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TELMEX LIVRE MOVILIDAD 

TELMEX LIVRE MOVILIDAD 
Clase: 9lntemacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos cient!ficos, náuticos, topográficos, fotográficos, 

cinematográficos, ópticos, de pesar, de medir, de se!ializacíón, de control 
(inspección), de salvamento y de enseftanza; aparatos e instrumentos paracooducir, 
interrumpir, tcansfonnar, acumular~ regular o controlar -la electricidad¡ aparatos 
para la grabación, traosmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnéticos,, discos para grabar; máquinas expendedoras automáticas y 

. mecanismos·para aparatos operados con monedas; cajas registradoras, rmlquinas 
calculadoras, equipo para el procesamiento de información y computadoras; 
eXtintores. 

Lo que se pone en cOIÍocimientl> público para efectos de ley correaporidiente. 
Articulo && de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propieded Industrial 

16,30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitrid de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitrid: 2007-023611 
Feche de presentación: 16 de julio del allo 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiemJ:>re del ano 2007 
Solicitante: INDUSTRIAS DE FOAM, S.A DE C.V., domieiliáda en ciridad 
Arce, departamentl> de La Libertad, organizada hlljo las leyes de El Salvador. 
Apoderadri: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: INDUFOAM KIDZSLEEPER Y DISEÑO 

Clase: 20 lntemaciomd. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Muebles, espejos, marcos; productos, no comprendidos en otras clases de 

madera, corcho, ealla,junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil. ballena, concha, ámbar, 

nácar. espoma de mar, sucedáneos <le tl>das estas materias o de materias pláSticas, 

principalmente có1chones para camas, 

Lo que se pone en conocimientc público para efectl>s de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Iridustrial. 

.Ab!>JladaUlSBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora <)e la Propiedad Il!dustrial 

16,30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de SOlicitud: 2007-0211&0 
Feche de presentación: 2S de junio del ano 2007 
Feche de emisión: 27 de septiembre del allo 2007 
Solicitante: MARS, INCORPORA rED, domiciliáda en 6885 ELM STREET, 
MCLEAN, VIRGINIA, orgaoizada hejo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COMBOS Y ETIQUETA 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEOE Y DISTINGUE: 

Confiteria; bizcocho, galletas y chocolate; cacae y azúcar; pasteles y 

pasteleria; mericridas; helados, hielo y sorbetl>; café y té; preparaciones heches de 

cereales; harinas y panes; arroz y comidas. preparadas hechas con arroz y/o 

conteniendo arroz. pasta y comidas preparadas hechas con pasta y/o conteniendo 

pasta; salsas y aderezos; especias y condimentos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo && de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·021516 
Feche de presentación: 27 de jOIÍio ~1 ano 2007 
Feche de emisión: 27 de septiembre del allo 2007 
Solicitante: LABORATORIOS BUSSIE, S.A., domiciliada en DIAGONAL 
21 No. 37-41, BOGOTÁ, organizada hlljo las leyes de Colombia. 
Apoderado: RICARD(} ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ELIPOLOL 

ELIPOLOL 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéutiCos, veterinarios e higiénicos; sustancias dietéticas para 

·uso médico, alimentos para bebés; emplastos. material para apósitos; máterial 

para empastar los dientes y para m¡>ldes dentales; desinfectantes; prriduetl>s para 

la destrucción <le aoimales dallinos; fungicidas, herbici<)as. · 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

ArtiQulo 88 de la l-ey de Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrad~ de llt Pro¡>íedad lriduslrial 

16; 30 O. y 14 N. 2007. 

UDI-D
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UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud; 2007-006098 
Fecha de presentación; 19 de febrero ~l allo 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2007 
Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, S.A., domicilinda en Guate

. mala, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERJNO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo; 1ERSO 

TERSO 
Clase: 16Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artlculos de estas materias no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta; artlculos de encuadernación; fotograflas; papelerfa; 
adhesivos (pegamentos) para la papelerfa o la casa; material paraartístas; pinceles; 
máquinas de escn'bir y articulas de oficina (excepto muebles); materfal de instrucción 
o de ensellanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalajé (no 
comprendidas en otras clases); naipes; caracteres de imprenta; clichés. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

· 30 0., 14 y 29 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBR!CA 
No. de Solicitud:.2007-022830 
Fecha de presentación: 9 de julio del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2007 
Solicitante; DISTRIBUCIONES UNIVERSAl.ES, S.A. DE C. V. (DIUNSA), 
domiciliada en San Pedro Sula. Cortés, organizada myo las leyes de Hondu
ras. 
Apoderado; RICARDO ANIBAl. MEJiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros, 
Distinlivo: MIDEA Y DISEÑO 

Clase; 9 Internacional: 

Reservas: No tiene. 

PR01EGE Y DISTINGUE: 

r.idea 

Televisores, aparatos de electrónica, O¡,aratos. de reproducción de audio y 
sonido, computadoras, calculadoras, memorias USB y otros Proctuctos relacionados 
ineluidos en esta clase, 

Lo que se pone en conocimiento p~blico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZ!!LAYA VAJ.,LADARES 
· Registradora de la Propiedad lnl,lustria! · 

16; 300. y 14 N. 2007. 

Solicitnd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solidt\l<i; 2007-024300 , 
FC<lba de presentación: 23 de julio del año-2007 
FC<lba de emisión: 27 de septiembre del año 2007 

-• Solicitante: CARGILL fNCOIU'ORATED, doriliciliada.enP.O. BOX 93()0, . 
MINNEAPOLIS, MINNESOTA SS440, organizadabÍljó las leyes de U. S.A. 
Apoderado: RICARDO ANIBAl. MEJIA M. 
Otros registros: . 
No tiene otros registros. 

Distintivo: VELEIRO 

VELE IRO 
Clase: 291nternacional. 

Reservas: No tie~ 

PROTEGE Y DISTINGUE; 
Carne, peseado, aves de caza; extractos de carne, frulllS y legumbres en 

· conserva. congeladas, secas y cocid~ jaleas. mermeladas, compotas, huevos. 
leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoadiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VAl.LADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

Solieitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007'026186 
Fecha de presentación: 6 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2007 
Solicitante: GLADYS ONDINA LEMUS TORRES Y EL VIS EDGARDO 
LEMUS, domiciliada en San Pedro de Copáa. departamento. de Copán, 
organizada bajo las leyes de Hoaduras. 
Apoderado: DANJALISBETHZAVALAREYES 
Otros registros: 
No tiene otros registros 
Distintivo: LOS CHORROS Y DISEÑO 

Clase: 30 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cefé y sus diferentes manifestaciones. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley el>rrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VAl.LADARES 
Registradora de lal;'ropiedadlndustrial 

14,29 N. y 14 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032723 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2007 
Solicitante: BREl.IL INTERNATIONAl., S. Dll R.L. DE C.V., domiciliada 
en Tegucigalpa. Francisco Morazán, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ZORAYAGISELA LAGOS RUBIO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BRELIL PROFESSIONAl. 

Clase: 3 Internacional .... ,. BRELIL 
Reservas: No tiene. PROFESSIONAl 

PR01EGE Y DISTINGUE: 
Sbampon, acondicionadores, tintes, tmtamíentos, decolorantes; ·peróxidos 

para ambos sexos. · 

Lo que se pone M conocimiento públieo para efecto; de ley CO!Tespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propíedad Industrial. · · · · · ·· · 

AbogadaLESB!AENGEAl.VARADOBARDALES 
Registradora de la 'Propiedad 1ndustrial · 

300.,14 y 29N.2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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MARCAS DE SERVICIO 
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2006-022217 
Fecha de presentación: 15 de junio del allo 2006 
Fecha de emisión: 20 de septíembre del allo 2007 
Solicitante: GLAXOSMITHKLINE COLOMBIA, S:A., domiciliada en 
avenida El Dorado, No. 91-50, Sama Fe de Bogotá, D.C., organizada bajo las 
leyes de Colombia. 
Apoderado: TITO ANIBAL MEJIA P. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. ... 

. Distintivo: CETIRKIDS Y DISENO 

Clase: 41InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; provisión de entrenamiento. 

Lo que se pone en conocimiento público pw:a efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14.N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-025601 
Fecha de ~tacjón: 31 de julio del allo 2007 
Fecha de emisión: 29 de agosto del afio 2007 
Solicitante: LUIS PARAFITA VARELA, domiciliada en Col. La Campallll, 
primera calle, casa No. 3258, Tegocigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes 
de Honduras. 
Apoderado: JOSÉ ANTONIO ZÚNIGA CASTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DUNCAN MAYAN 

Clase: 43 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de restauración (alimentación); ho~e temporal. 

Lo que se pone en conocimiento público pw:a efectos de ley correspondiente. 
Articulo gg de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Rlogistrádorá de la Propiédad Industrial 

30 O .. 14 y 29 N. 2007. 

Solicimd de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-032722 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del afio 20!)7 
Solicitante: TODO SEAN MURRAY, domiciliada en Roatán, Islas de la 
Babia, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: SUSSAN lSABELCASTELLANOS PAZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: THE VIBW AT BLUE OCBAN REEF 

1 THE VIEW ATBLUE OCEANREEF 1 

Clase: 43 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de bar y restaurante, hotelerla y alojamiento teroporal.' 

Lo que se pone en conocimiento p6blico pw:a efectos de ley correspondiente. 
· Articulo gg de la Ley de Propiedud Industrial. · 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14,29 N. y 14 D. 2007. 

Solicitnd de: MARCA DE SERVICIO 
No. de. Solicitud: 2007·032721 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: TODO SEAN MURRAY, domiciliada en Roatán, Islas de la 
ijahia, organizada bajo las leyes de flouduras. 
Apoderado: SUSSAN ISABEL CASTELLANOS PAZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: THE VIEWi'-:==~~==::.-1 

1 THEVIEWI 
Clase: 43 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de bar y restaurante, botelerla y alojamiento temporal. 

Lo que se poue en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaLBSBLAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial · 

14,29 N. y 14 D. 2007, 

SEÑALÓ& PROPAGANDA 
Solicitud de: SENAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2007-0 136!7 
Fecha de presentación: 24 de abril del afta 2007 
Pecha de emisión: 27 de septíembre del afio 2007 
Solicitante: FABRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A., 
domiciliada en Gualemala, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: ENRIQUE RODIÚGUEZ BURCHARD 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REFRESCArE LA VIDA 

REFRESCA TE LA VIDA 
Reservas: Se usará con las marcas FREE y diselio de limonada con soda light, 

solicitud No. 39095-06 y FREE y disello de naranjada con soda ligbt, solicitud No. 
39096-06. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales; bebidas y zumos de lhltas; siropes y otras 

prepw:aciones pw:a hacer bebidas.· 

· Lo que se poue en oonocimiento público para efectos de ley COI'fespoudiente. 
Articulo gg de la Ley de Propiedud Industrial. 

AbogudaLBSBÍAENOEALVARADO BARDALES . 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16, 30 O. y 14 N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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